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1. OBJETIVO 

Definir los lineamientos que en materia de seguridad y privacidad de la información deben cumplir los 
procesos y los trabajadores, contratistas y terceros que ingresen o se relacionen con la Agencia Nacional 
Digital. 

 
 

2. ALCANCE 

Esta política aplica a toda la entidad, personal de planta, contratistas y terceros de la Agencia Nacional 

Digital. 

 

3. POLÍTICA 

La Agencia Nacional Digital, se compromete a implementar, mantener y mejorar la seguridad y 

privacidad de la información, mediante una adecuada gestión de activos, riesgos e incidentes; con el fin 

de preservar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y privacidad de la información y los datos 

personales. 

 
La presente política se encuentra alineada al propósito de la Entidad y apoya el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos; el cual consiste en promover, articular y administrar la prestación de servicios 

ciudadanos digitales y desarrollar actividades de ciencia, tecnología e innovación aplicada brindando 

soluciones efectivas que dinamicen la interacción entre los ciudadanos, las empresas y el estado, 

contribuyendo a la creación de un ecosistema de información pública en el marco de la transformación 

digital del país. 

 
La Agencia Nacional Digital en su propósito de dar cumplimiento con la Política de Seguridad y Privacidad 

de la Información establece los siguientes objetivos: 

 
• Gestionar de manera eficaz los riesgos de seguridad y privacidad de la información identificados 

en la entidad. 

• Cumplir con los niveles requeridos de confidencialidad, integridad, disponibilidad y privacidad de 

la información establecidos por la entidad. 

• Sensibilizar y apropiar la gestión adecuada de seguridad y privacidad de la información en los 

colaboradores, contratistas, terceros, aprendices, practicantes y demás partes interesadas de la 

entidad. 

• Cumplir con los criterios y requisitos de seguridad y protección de los datos personales 

atendiendo el marco normativo y legal de la entidad. 
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4. CUMPLIMIENTO 

Todas las personas cubiertas por el alcance y aplicabilidad deberán dar cumplimiento a la presente 

política. El incumplimiento a la Política de Seguridad y Privacidad de la Información traerá consigo, las 

consecuencias legales y normativas vigentes que aplican en la entidad, incluyendo lo establecido en las 

normas que competen al Gobierno Nacional y Territorial en cuanto a seguridad y privacidad de la 

información se refiere. 

 

5. CONTROL DE CAMBIOS 
 

REVISIÓN No. FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

1 19/07/02022 Emisión del documento. 
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